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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» Sret. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio, de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deber., verificarse cada a ñ o . 

SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
V EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en.este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a e i ó n central 
J U S T I C I A Y C U L T O . — F i sca l í a del T r i 

bunal Supremo. — Circular a hg 
Fiscales de todas las-Audiencias '-.• 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
0 bras públ icas . — Relación de los per 

misos <parar conducir automóviles 
otorgados durante el mes de. Febre
ro último. 

i Mstrito forestal de L e ó n . — Subastas 
de aprovechamientos forestales. 

. G O B I E R N O C I V I L ' 

Circular. • .--

A d m i n i s t r a c i ó n manicipal 
¿dicto» de. Alcaldías . 

Entidades menores 
Rdictos de Juntas vectnales. 

A d m i n i s t r a c i ó n do Just ic ia 
l'iibunal provincial d é l o contencio-

so-administrativo do L e ó n . — Re
curso interpuesto por D . José Segu
ra Morán. 

Hdictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 

(<!• D . g.), S . M. la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . R . el P r í * 

cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Rea l fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 
• fGaceía del día 6 de Marzo de 1930) 

ADMOilSUUCíáN CENTRAL 
Ministerio it Mic ia f Culto 
Fiscalía del Tribunal Supremo 

C i r c u l a r 

Sucesos recientes, aunque por for 
tuna pasados, acaecidos en esta Cor
te por consecuencia de determinados 
actos, po l í t i cos , mueven a esta F i s -
cnlia, como órgano de comunicac ión 
del Gobierno con los Tribunales, a 
dirigirse a sus subordinados para 
fijar normas de conducta que si nun
ca han de ser olvidadas, por dedu
cirse de la apl icac ión esti icta de pre
ceptos legales, deben ser tenidas 
muy especialmente en cuenta en los 
actuales momentos en que el resta
blecimiento de libertades ciudada
nas, largo tiempo en suspenso, puede 
dar pretexto a extralimitaciones o 
abusos en el uso de las mismas que 
el F i s c a l , cumpliendo con los debe
res que le impone su ministerio, 
habrá de denunciar instando lo ne 

j cesarlo para que, dentro de las ñor 

mas y garant ías procesales, puedan 
ser sancionados por los Tribunales 
de modo inmediato a fin de que la 
penalidad rinda su m á x i m a ejem-
plaridad y eficacia. 

Inspirado el Código vigente en el 
principio de la defensa de la socie
dad y del r é g i m e n , no c u m p l i r í a n 
los funcionarios Fiscales sus primor
diales deberes, si-no ejercitaran las 
acciones procedentes contra aquellos : 
actos de propaganda il ícita' en que 
y a sea por medio de la palabra ha
blada o escrita, la imprenta el gra- ' 
bado n otro medio m e c á n i c o de pu-

jbl icac ión o difusión se atacan los 
i fundamentos de aquél la , se descono-
j ce la legitimidad de és te , se propug
na por derribarlo o se agrava u ofen-

' de su representación, 
j E n tal sentido el t í tulo I I del l i -
ibro I I del Código penal sanciona en 
su capítulo I los delitos contra los 

: Poderes del Estado y , entre ellos, 
el articulo 256 castiga las injurias, 

(calumnias o amenazas proferidas 
j con publicidad contra el R e y , aun 
| fuera de su presencia, y los 257 y 
1259 a los que en la misma forma le 
ofendan o traten de despretigiarlo 

j con noticias o apreciaciones, o hi-
, cieren recaer on el mismo la censu

ra o la responsabilidad de los actos 
del Gobierno si con ello no incurrie-
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ren en el delito más grave que el 
que define dicho articulo 269. 

L a modificación introducida por 
el Gobierno en el r é g i m e n de la pre 
v ia censura, si bien otorga una ma
yor amplitud para la expres ión del 
pensamiento, cuando éste se man
tiene en el elevado plano de la seré 
n a d i scus ión de ideas, no puede in
terpretarse en n i n g ú n caso como 
benévo la tolerancia para actos, pro
pagandas o expresiones penadas por 
la L e y , y obliga a los que la repre
sentan al m á s acucioso cuidado a fin 
de ejercitar las acciones procedentes 
contra aquellos que los ejerciten, 
realicen o profieran, tanto más , 
cuanto que el haberse reducido espe 
cialmente en cuanto, a la Prensa el 
número de materias sometidas a la 
previa cenRura hace más fác i l el que 
puedan deslizarse en la misma artí
culos, conceptos, frases o grabados 
delictivos, razón por la cual los 
Fiscales cuidarán .de ejercitar en 
tales casos, sin esperar para ello 
requerimiento de la Autoridad gu
bernativa, las acciones penales pro
cedentes inspeccionando los suma
rios que se incoen y dando cuenta a 
esta Fisca l ía -de su resultado. *. 

E n igual forma y con igual di l i 
gencia habrán de proceder con i ela
ción a los desórdenes públ icos pena
dos en el capí tulo I V del t í tu lo I I I 
del Código , teniendo muy especial
mente en cuenta que el artículo 310 
sanciona el hocho de dar gritos 
subversivos o provocativos de rebe
l ión o sedic ión en reuniones, Asocia
ciones o lugares públ icos u ostentar 
en los mismos sitios lemas o bande
ras, o escribir o fijar letreros o.pas
quines que provocaren directamente 
á la alteración de orden públ i co , y 
el 314 el de promover por cualquier 
medio discordia o antagonismo entre 
los distintos Cuerpos, Institutos u 
organismos del Estado, la Provincia 
o el Municipio, tanto civiles como 
militares, o provocar el odio o la 
lucha armada entre los ciudadanos. 

A l reconocido celo de los funcio 
narios Fiscales encomienda esta 
Fisca l ía la mayor diligencia, no so
lo para promover el ejercicio de las 
acciones penales por la comis ión de 
tfcles hechos delictivos, sino para in
tervenir en las diligencias, instando 
lo necesario para la mayor rapidez 
en la tramitac ión de los sumarios, 
teniendo, para ello en cuenta, en los 

casos en que sea procedente, lo dU. 
puesto en el t í tulo I I I del libro 1 y 
de la ley de Enjuiciamiento cri;.u. 
nal, en la seguridad de que, pro. ... 
diendo en tal forma, colaboran >!,.; 
modo más eficaz al restableoimieu:o 
de la normalidad constitucional, A 
la que solo puede llegarse de man... 
ra definitiva mediante el ordena.¡o 
ejercicio de derechos y cumplimien
to de deberes que regulan y garan
tizan la vida ciudadana. 

S i las disposiciones legales no hini 
d é ser letra muerta y han de t é t w 
alguna virtualidad y eficacia, máxi
me las de carácter penal en cuanto 
afectan al orden públ ico y .al mante
nimiento del debido respeto al prin-
cipio de autoridad'en que descansa 
la paz social; es preciso velar celo
samente por mantener su imperio, 
y esa mis ión incumbe en primer tér
mino, por dispos ic ión expresa de la 
L e y , al Ministerio fiscal. 

L o s señores Fiscales se servirán 
manifestarse enterados de la presen
te Circular al siguiente día de haber 
llegado a su poder el número de la 
Gaceta en que se inserte, y cuidaran 
de interesar su publ icac ión en el Bo
letín Oficial de la provincia respec
tiva. 

Madrid, 7 de Marzo de 1930.-
Santiago del Val le . : • ¡ . 
.•- (GaíwrtdeldíaSdeMarzode 1930) • 

lebtira de Obras DDblicas 
Relac ión de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir veh ícu los de motor mecánico durante el mn 

de Febrero de 1930. 

'J.272 
2.273 
2.274 
2.275 
2.276 
2.277' 
2.278 
2.279 
2.280! 
2.281 
2.2S2 
2.283 
2.2S4 
2.285 
2.286 
2.287 
2.288 
2.289 
2.290 

11 N O M B R E S 

Bernardino Llnmas Alvarez . . . . 
Manuel Pérez P é r e z . . . . . . . . . . . . 
Rafael Cadiafeiro Ruiz 
José Juárez Blanco 
Agustín "ernandez Fernandez.. 
Honorio Morate M ó t a t e . . . . . . . . 
Indalecio Prieto Prieto 
Segundo Cuerpo Moreno. . . . . . . 
Laudclino Fidalgo García 
Esteban Mayoral Ptnill. 
Gregorio Magarzo S á n c h e z . . . . . 
Arsenio Orejas Ramón 
Mariano García Uria 
Francisco Garda Gutiérrez 
Manuel Rodríguez Fernández... 
Albino Ampuaia Vega 
Tomás Pascual Gómez 
Antonio Blanco Cañón 
Horencio Rodríguez Rodríguez. 

V E C I N D A D 

L a B.iñeza 
Astorga 
San Pedro de Luna 
Pola de C o r d ó n . . . . . . . . . . 
Gordaliza del Pino 
Valle de Finolledo.... ¡..'. 
Santa María del Páramo. 
Castrorega 
La R o b l a . . . . . . . 
León 
Idem 
Vega de líspinareda 
L a Robla, 
Lombera 
León. 
Idem 
Cistierna 
Puente Villarente 
Castropodame 

Edad 

19 
19 
24 
59 

.20 
21 
28 
20 
3o 
21 
21 
20 
20 
28 
29 
a» 
33 
39 

Clase 
de permiso 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Primera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Categoría 

Segunda. 
Tercera. 
Idem. 
Idem. 
Segunda, 
id y Tercera 
Idem. 
Primera.' 
Tercera. 
Idem. 
Segunda-
Tercera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Iddm. 

L o que se publica en este J Í O U E T Í N O F I C I A L , a los efectos ordenados en el Roglamtmto de automóvil 
de 26 de Junio de 1 9 2 6 . — L e ó n , 6 do Marzo de 1S)B0.—El Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
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de automóvil 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S E C R E T A R Í A GENERAL DE A S U N T O S EXTERIORES 

Palrogato de la Obra Pía de los Santos Lunares de lerasaléo 
( TUNTA de las cantidades recaudadas por los Sres . Comisarios de D i ó c e s i s , en concepto de l imosnas, 

mandas testamentarias, etc. , y remitidas por los mismos a esta Dependencia durante el año de 1939, 
que en v irtud del R e a l decreto de 27 de Diciembre de 188$, se e n r í a n n T i e r r a Santa . 

DIÍtESIJ 

Albarracín... 
Almería...¿ 
Astorga.. . . . . . . 
Avila...' 
Badajoz 
B.ircelona. 
Burgos 
Oitiiz... , 
Calahorra . . 
Canarias 
Cartagena. .•.'.:.-, 
Ceuta , . . . . . . . . i; 
Ciudad R e a l . . . , 
Ciudad Rodrigo. 
Córdoba.'....'.. . 
Cuenca...-..'.-.'.:, 

.Gerona;.; , 
Granada.. 

..(.iuadix.... , 

.Uuesca..V... .-.y; 
I b i z a . v . . .Y. /. 
j ^ a . . , 
•JaC-n.'. 
.'León.;..';';.;'..•'.. 
' .crida.: . . - . . . . . . 
Lugóii.r 

'.Uadrid:i.'..-.'..v, 
Mallorca...'../.; 
iMondbñedo..'.'.-., 

•"'runse......... . 
.Oiüiuela Oiina. 
'j . ' ieuo,. . . . . . . . . 
Pamplona'i...... 
^ amanea..... . 
Santander'...... 
Santiago..'. 

P ¿orbe . . . . . . . . 
í ' n ' o v i a . . . . . . . . . 
s ' • ' i l la . . ; . . . . . . . 
^ l i enza . . . . ; . . . 
' • •r . ' uóna . . . . . . . 

. .•-tragona...... 
j ' - i 'ue l . . . ' . . . . . . . 
. "ludo. . . . . . . . . . 

; ; í » s a . . . . . . . . . 
. ^ e l a . . . . . . . . . . 

V'Wi:::::: 
^•ilcncia... 
J.'.'lladolid. 

IBtllELlNUIU 

''agoza , 

10 E n e r o . . . . . . 
27 Febrero. . . . : 
31 Diciembre,.. 
31 Diciembre... 
.2:Noviembre.. 
21 Febrero. . , . . 

5 Agosto 
9 Diciembre... 

26 Febrero 
12 Febrero. . . . . 
30 Enero 
10 lunio. 
29 Noviembre.. 
19 A b r i l . . . . . . . . 
31 E n e r o . . . . . . . 
20 Diciembre... 
31. Diciembre... 
6 Febrero. . . . . 

31" Diciembre... 
,25 E n e r o . . . . ; . . 
31 Marzo..'::.... 

'30 Septiembre. . 
18 E n e r o . . . . . ; ; 
31 E n e r o . . . . . . . 
31-Diciembre;,,. 
30 Diciembre..'; 
30í)iciembré.f. 
21 Diciembre... 
, . 1 'Abr i l . . . . . . ; . 
kll Febrero.'.. . . 
130 Diciembre..-; 
23 Marzo . . , . . . . 
31 Diciembre... 
28 Enero 
16 E n e r o . . ; ; . . . 
30 E n e r o . . . ; . . . 
10 Enero. ; . . . . ' . 

130 Diciembre... 
31 Diciembre. 
31 Diciembre. 
30 Enero . . . ; • . . 
30 Diciembre... 
31 E n e r o . . . . . . . 
16 Enero.. . . . . . 
25 Gctübre 
26 Diciembre... 
31 Diciembre... 
10 E n e r o . . . . . . . 

131 Diciembre... 
18 I u ñ i ó . . . . . . . . 
31 E n e r o . . . . . . . 
31 Diciembre... 
31 Diciembre... 
30 Diciembre... 
31 Diciembre... 
31 Enero 
30 Diciembre... 

NIHBIE BE COMIIMO 

D . J o s é María Gómez. 
» Di. >iego Márquez.. 
» Felipe Arias 
> Bernabé de ' u a n . . . . . . . 
» Jorge Sogorrin.. 
' Gaspar V i larrubia. . . . . 
• Ignacio Martínez 
» José S a l i n a s . . . . . . . . . . . 
» Eladio Diez 
> Celestino González . . . . 
» Pedro G i l . . . . 
» Emilio García 
» Francisco Lorente 
» Leonardo Herrero. . . . . 

. > José Blanco 
> Francisco González . . . . 
» Esteban Canadell . . . . . . 
» Francisco Cavero. 
• José Antonio Fajardo... 
• Miguel Supérvía .'. 

Máyordomo del Obispado:1. 
¡D. Amadeo C o l ó n . . . . . . . . . 

• Blas Sánchez..;. • •• . . . . . 
» "Emilio Aguitár. . ; . .". . . . 
»t Manuel D o m í n g u e z . - . 
». losé Cortécans . . ; . . . . ; ; . 
• Antonio García Conde. 

R . P. F r . Alfonso Pont'.... 
D.; Antonio Canals . . . . . . . ' . 

» Agustín Béaz 
» Angel A l a ñ ó n . . . . . . . . . 
». Luis Almarcha.. 
» Pedro. del Pozo . . . . . ; . . 
» Francisco Quintana.... 
• Emilio Román Torio.. . 
• Federico de L i ñ á n . . . . . 
» Agustín Tobalina . .'••:•;. 
> Claudio Rodr íguez . . . . . 
> -Romualdo Amigó 
• Fernando Sahz ; 
'»• José Holgado... . . . . . . . 
» Ambrosio Mamblona. . 
» (osé María Sanz . . . . . . . 
» Francisco J . Vázquez;. 
. Salustiano Sánchez. . . . . 
> Gregorio del Solar. . . • 
> Pedro Monserrat. 
» Angel Castillejo.. . . . . . . i 
» )osé Rodríguez Pérez.. . 
» Ricardo F o m e s a . . . . . . . 
» Manuel Pérez Arna l . . . 
» AníonioG. San Román. 
» Ramón Casadevall 
• Solero Gallarzn 
> Carlos Albas 

F01H DE U ENTBEB 

Girp postal . 
Idem id. 
Cheque c/ Banco Central 
Giro postal . . . . . . . 
Idem id — 
Cheque c/ Banco Internacional de Industria.. 
Idem transferencia Banco Hispano-Americano 
Giro postal . . . . . . . . . . 
Cheque c/ Banco Hispano-Americano....... . . 
Giro postal ; • 
Cheque c/ Banco Hispano-Americano 
Giro postal. •• 
Entrega D. Salomón Buitrago 
Cheque a Banco Central 
Giro postal.'. 
Idemid . . . . . i . . . . 
Cheque c/ Banco de España 
Giro postal. • • . . . . 
Cheque c/ Banco Español de Crédito. ' . . . . . . 
Giro postal . . . . . ; . ; . . : . ; . . . ; 
Cheque c/ Banco Río de la Plata. . . . 
Idem c/ id de Cataluña...- . . . . . . . . . . 
G i r o . p o s t a l . . >.....*v....-.-.;...7... 
Idem i d . . , . . . . . . ; . . . . . • ; 
Cheque c/ Banco Central. 
Giro postal. 
Cheque c/ Banco Español de Crédito 
Entrego el mismo. . - . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Giro postal.. • ; : . . : . ; 

iCheque el Banco de Vizcaya . . . . . ; . . 
Idem c/ id Español de Crédito.'. . . . ' . 
Giro postal. 
Cheque c/ Banco Internacional de Industna. 
Entrega O. Julián Pascual. 
Giro p o s t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cheque transferencia Banco de España 

85,40t 
68.90| 

8o¿00{ 
702.70' 

(Entrega D. losé González 
¡Idem id id 
Cheque c/ Banco Central • . . . . . 
Giro postal 
Idemui 
Entrega D . lacinto Piñeiro 
Giro postal • 
Idem i d . . . . . . . ; 
Cheque c/ Banco de Ar.-ig^n 
Giro postal 
Idem id 
Idem id 
Cheque c/ Banco de Cataluña 
Idemc id. Internacional de Industria. 
Idem o/ id. Español de Crédito. 
Idem c/ id. Hispano-Americano. 
E n valores declarados 
Cheque c/ Banco Hispáno-Americaóo.. 
Idem c/ id. Español de Crédito 
Idem c/ id. de Bilbao.. 
Idem c/ id. Hispano Americano '. 

902,45, 
855 55 

T O T A L G E N E R A L | 51.286,70 

PESETAS 

48.00 
113.90 

2.196,40 
50,00 

100,00 
' 202,55 
1.616,40 

174,35 
417,81 
531,13 
496,15 
84,65 

499.75 
449,40 
50.00 

366,00 
2.046,10 

135,51 
' 199,65 

.. 258,60 
154.30 
343 00 

1.201.65 
I & J S 65 

81,00;, 
1.312.90' 
5.141:10 
1.094.88. 
1 554,70 

16 00 
519 40 
64o 53 
69.00 

3 632 10 
1758 00 
16J6 05 

IOO;OO 
.2/5.00' 
691.70 
530.20 
201.50 
405.15 

. 170,00 
305.00 
372.70 

1.070.50 
71.65 

1.061.35 
1.731,95 
5.260,00 

621,40 
1.288,35 
5.616,82 

798,50 

•N'OTA.—No han rendido cuenta las Comisarías de Barbastro, Coria, Málaga, Menorca, Palencia, Tenerife y Zamora. 
Importa esta cuenta las figuradas pesetas 9¡ncuenta y un mil doscientas ochenta y seis con setenta céntimos.—El Interrentor 
Aliredo Arriba,—V.0 B.: E l lefe de la Sección, Antonio Pía. 



M O N T E S D E UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O r N 
E J E C U C I Ó N del plan de aprovechamientos, para el año forestal de 
1929 a 1930 aprobado por Real orden- de 30 de Septiembre de 1929 

PRIMERAS Y SEGUNDAS SUBASTAS DE CANTERAS 

D e conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamientos de canteras que'se detallan e n l a si
guiente re lac ión . L a s subastas se ce l ebrarán en l a Casas Concejos 'de los respectivos pueblos en los d ías ij horas que en l a mi sma se expresan, 
rigiendo tanto para la ce lebrac ión de estos actos, como para la e jecuc ión d é los aprovechamientos, a d e m á s de las disposiciones generales de la ley 
de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del d ía 13 de 
Noviembre de 1929. 

Mauro 
del 

monte 

AYUiNTAMJENTOS 

1J7 Barrios de L u n a . . . 
117 I d e m . . . . 
136 Cabrillanes 
136 Idem 
136 Idem 
136 Idem . . . . 
1 9 2 I Í ¡ e l l o . . . • 
192 Idem 
231 San Emiliano 
231 I d e m . . . 
421 Acebedo 
421 Idem 
427 Boca de Huérgano . 
427 Idem 
435 I d e m . . . 
435 Idem • 
461 Cistierna 
461 I d e m . . 
473 Idem • 
473 Idem 
482 Puebla de L i l l o 
AH:> Mt-m 

P E R T E N E N C I A 

Mirantes. . . . . . . 
Idem. . . . ¿ . . . . . 
Vega de los Viejos. 
Idem. 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Trascsslro . 
Idem. . . . . . . 
San E m i l i a n o . . . . . 
Idem. 
Liegos . . . . . . : 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Barniedo 
Idem. . . . . . . . . . . . ; 
Boca de Huérgano . 
Idem 
Santa O l a j a . . • . 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Cisrterna . . . . . . . . . 
Idem. 
Puebla de L i l l o . . . . 
Tdeni. . . .. 

Clase 
de 

aprove-
chamien-

tos 

Piedra 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem.; , 
Idem. . . 
(Idem... 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.. . 

Metros 
cúbi 
eos 

50 
60 

200 
200 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
.100 

50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 

Don 
cita del 
arrien

do 

m 

5 
5 

10 
10 
10 
10 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

Tasa
ción 
anual 

Pesetas 

25 
25 

100 
100 
100 
100 

50 
50 
30 
30 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
25 
25 
25 
25, 

FECHA Y HOIU EN IDE TiNlUN UBAR 
Lusmuni 

M E S 

A b r i l . . , 
Idem. . . , 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem — 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem.. . . 
I d e m . . . . 
Idem — 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 

Dfa 

6 
13 

6 
13 
6 

13 
7 

14 
6 

13 
5 

12 
6 

13 
6 

13 
6 

131 
3 

13 
6 

Hora 

16 
16 
10 
10 
10,30 
10,30 
11 
11 
10 
10 
15.30 
15,30 
12 
12 
15 
15 
12 
12 
10,30 
10,30 
1-1,30 

l ü ! 11,301 

fresnpestg 
da 

cines 

Pesetas 

25 
25 
60 
60 
60 
60 
50 
50 
30 
30 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
25 
25 
25 

50J Prado {le Ja Oruzpeiiit ; Lítirezal. Piedra . 
Idem. . , 

60 
50 

1. " Abril 7 i 
2. " Idem 14 

10 
10 



435 
461 
461 
473 
473 
482 

Idem 
Cistierna 
Idem 
Idem. 
Idem 
Puebla de L i l l o . 
l ' l e m 

Idem 
Santa Olaja. 
Idem. . . . . 
Cistierna . 
Idem. . . . . . . . . . 
Puebla de L i l l o . 
TÍIÍMII. 

ilem. 
Idem, 
l'lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

100 
100 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
25 
25 
25 
25 

1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1.a 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 

13" 12 

lo 
12 

10,30 
10,30 
11,30 
11.30, 

ü 
50 
50 
25 
25 
25 

b í l l 
501 
527 
627 
535 
535 
548 
548 
674 
574 
632 
632 
634 
634 
665 
665 
667 
667 
677 
677 
684 
684 
694 
694 
738 
738 
746 
746 

Ci ado <le la U u z p e i i H . 
Idem 
B i a ñ o 
Idem 
Salamón 
Idem. 
Valderrueda 
Idem. 
Crémeues 
Idem 
Boñar . 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Mat allana 
Idem 
Idem. 
Idem 
Pula de Gordón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Valdelugueros 
Idem 
Idem • 
Idem 

Idem. . . . . . . . . 
A n c i l e s . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . : 
Huelde 
Idem 
M o r g o v e j o . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
C o r n i e r o . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Valdecast i l lo . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . 
Ge te . . . .M 
Idem 
Uatallana . . . . . . 
Idem. 
Robles . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . 
Vega de Gordón. 
Idem. . . . . . . . . . 
Beberino . . . . . . . 
Idem. 
Pola de Gordón. 
Idem. 
Lugueros . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Redi puertas.. 
Idem. 

León , 3 de Marzo de 1930.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
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Alcaldía constitucional de 
Benuzit 

No habiéndose presentado a nin 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que al final se 
expresan, se les previene, cita y 
emplaza para que puedan hacerlo 
ai:te este Ayuntamiento el d ía 16 del 
mes actual, o ante la Junta de Ola-
sifioBción y R e v i s i ó n de esta provin
cia, (sita én la calle Alfonso X I I I , 
n ú m . 59) el día 8 de Mayo p r ó x i m o 
a las 9,30 horas; pues de no presen
tarse, quedará confirmada la nota 
de [ r ó í n g o s con que han sido clasi
ficad f'S por esté Ayuntamiento. 

As i mismo se advierte a las auto-
riciades y d«más personas que ten
gan noticia del paradero de los mo 
zos. vefeiiJos, la ob l igac ión que 
tienen de ponerlo en conocimiento, 
de esta Alca ld ía , a la mayor breve
dad posible. 

Relación que se cita 

B'anco Rogelio, hijo de N . y V i 
viana: -

Cabo D o m í n g u e z Angel , de Angel 
y María. 

D o m í n g u e z . L ó p e z .AntoniOj .de 
Angel y: Emi l i a . 

J i m é n e z ? J i m é n e z Juan Antonio, 
de .Manuel:.? Rafaela. • 

P i ada Fernández . Horacio, , de 
Fernando y Aurel ia. , 

R o d r í g u e z Blanco Manuel, de 
Victoriano y María. . . 

R o d r í g u e z Méndez Secundino, de 
J o s é y Ete lv ina . 

Ben uza, 4 de Marzo de 1930 .—El 
Alcalde, S e n é n Arias . 

Alcaldía conxtitucional de 
Villaobispo de Otero 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Manuel Cordero Nistal , hermano 
del mozo del reemplazo de 1928, 
Augel Cordero Nistal de este A y u n • 
tamiento, se anuncia por medio del 
presente edicto a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo 4 .° del ar 
t í cu lo 293 del Reglamento para el 
Reclutamiento del ejército, a fin de 
que las personas que tengan conoci
miento del actual paradero del refe 
rido individuo, lo pongan en cono

cimiento de esta A l c a l d í a a los fines 
que proceden. 

Villaobispo, 8 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, Pablo Alonso. 

* 
• • 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el padrón de cédulas perso 
nales del actual ejercicio, queda 
expuesto al p ú b l i c o por el término 
de quince días en la Secretaría mu
nicipal para oir reclamaciones. 

Villaobispo, 8 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, Pablo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el actual ejer 
cicio de 1930, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por término de quince días , durante 
los cuales y tres días más puedan 
interponer las reclamaciones que 
crean justas ante el l imo. Sr . Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el: art ículo 301 del : vigente 
Estatuto municipal. 

Cimaríes del Tejar , 8 de Marzo de 
1930. E l Alcalde, J o s é Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
. Joara 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión' de primero, de 
Marzo actual, el padrón de cédulas 
personales de este municipio para el 
ejercicio de 1930, queda expuesto al 
públ ico en esta Secretaría munici
pal por término de diez días , duran
te los cuales y cinco días más podrán 
formularse cuantas reclamacianes 
crean convenientes en esta A l c a l d í a . 

Joara a 8 de Marzo de 1930. — E l 
Alcalde, Alejandro Malagüero . 

Alcaldía constitucional de 
Bercianog del Páramo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Jacinto Santos I n 
fante, padre del mozo Argimiro 
A g u s t í n Santos Cabero y Ambrosio 
Cabero Castrillo, tio del mismo 
mozo, ambos en ignorado paradero 
por más de diez años , se anuncia 
por medio del presente a fin de que 

las personas que tengan noticias d.. 
los referidos sujetos, lo manifiesten 
a esta A lca ld ía para que surta sus 
electos en el expediente de prórroga 
de 1.° clase que tiene solicitada 
dicho mozo. 

Bercianos del P á r a m o a 8 de Mar 
zo de 1930 .—El Alcalde, Ramón 
Sarmiento. 

Alcaldía constitucional de 
Acebedo 

Aprobado por la Comisión pro 
vincial el padrón de cédulas perso
nales, que han. de regir en el pre
sente año , se halla.de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por término de diez- d ías , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
podrán formular reclamaciones los 
interesados ante esta Alca ld ía . 

Acebedo, 9 de Marzo de 1930. 
E l Alcalde, Antonino de Campos. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales para el año-actual, se halla ex
puesto al públ ico en la Secrtar ía del 
Ayuntamiento,.por .un plazo de diez 
días , durante los cuales podrán f u-
mular reclamaciones con las prue
bas en que se funden. -

Cabreros del R í o 7 de Marzo , de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Angel Fresno. 

. Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero desde hace mas de 
diez-años de Santos F e r n á n d e z Cas
tro, hermano del mozo Joaqu ín Fer
nández Barrios, número 4 del reem
plaza de 1928, se anuncia a l público 
por el presente edicto a los efectos 
del artículo 293 del Reglamento 
de Reclutamiento y Remplazo del 
Ejerci to , vigente, para que cuantas 
personas tengan conocimiento o no
ticias de dicho individuo, lo mani
fiesten a esta Alca ld ía , a los efectos 
del expediente de prórroga de incor
poración a filas de 1.a clase, que s.-
instruye a instancia del mozo Joa
quín Fernández . 

Molinaseca, a 5 de Marzoo de 
1 9 3 0 . — E l Alcalde, R a m ó n Balboa-
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Alcaldia constitucional de 
Villacé 

Continuando la ausencia por más 
¡o diez años en ignorado paradero! 
iiegino y Bernardo Cubillos Casado , 
hijos de Miguel y Juliana naturales , 
de esta Vi l la hermanos del mozo del j 
reemplazo de 1928, Cirilo Cubillas l 
Casado que tiene solicitado prórroga 
de 1.* clase en cumplimiento ál ar
ticulo 293 del Reglamento se anun
cia por el presente para que el que 
tengan conociniento de su actual 
paradero, lo comuniquen a esta 
Alcaldía. . 

Vi l lacé , 4 de Marzo de 1930.— E l 
Alcalde, Angel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

A instancia de Sebastián Blanco 
Valle, y para que surta sus efectos 
en el expediente de prórroga- de 
1.a clase que se está instruyendo en 
este Ayuntamiento á favor del mozo 
del Reemplazo de 1928 Cayo Blanco 
Méndez, se sigue expediente en ave
riguación de la residencia actual o 
durante los diez años ú l t imos , del 

: liermano. de dicho "mozo Santiago 
; -Méndez, cuyas c i rcusUbc iás son.las 

siguientes: es hijo de Sebast iañ y de. 
'.Victoria, nació; ;él v5 de Enero de 
1877, teniendo por; .tanto <ihora~ tó 
aübs,' su estado era el de sólteroVy dó 
oficio joanalero, al ausentarse de es-
so municipio hace 22 años que fué 
ÍU ú l t ima residencia en E s p a ñ a . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
fln e! Reglamento de Reclutamiento 
'luí Ejérci to se publica esté edicto.y 
>••• ruega á quien tenga noticias del 
; iradero actual o durante los diez 
'> timos añas del expresado Santiago 
l'lanco Méndez , que tenga a bien 
' 'inunicarlo a este Ayuntamiento. 

Villaquilambre," 6 de Marzo de 
í'UO E l Alcalde, Primitivo de 
C V Ü S . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Formado por la Junta general, el 
'i-pr.rtimiento sobre utilidades de 
•'-le Ayuntamientos para el año ao-
l'l»l, se halla expuesto al públ ico en 
' ' Secretaría municipal, por espacio 

de quince días y tres más , para oír 
reclamaciones. 

• » 
Igualmente se halla confecciona

do y expuesto al públ ico en la propia 
Secretaría, durante el periodo regla
mentario para oír reclamaciones, el 
padrón de cédulas personales corres
pondiente al año actual. 

• • 
Para que la Junta pericial del 

Catastro de este Ayuntamiento, pue
da en su día proceder a la formación 
del apéndice al amillaramiento en 
la contribución rúst ica, colonia y 
pecuaria, es preciso que ¡os contri 
buyeñtes qué hayan sufrido altera
ción en su. riqueza, presenten en 
esta Secretaría las relaciones de 
alta y baja en el plazo de quince 
días , desde el siguiente al en que 
este anuncio aparezca publicado en 
B Ó L K T U Í O F I C I A L de la provincia, 

justificando en sus documentos haber 
satisfecho Jos derechos, reales a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

* 
" Por este Ayuntamieinto y a ins
tancia del mozo Patricio . García 
i W n á n d o z , n ú m . 21 del alistamien 
to.y reemplazo de 1930. se ha - ins
truido exped ienté para ácreditár la 
ausencia e» ignorado" paradero por 

¡ mAs de diez años dé su hermano Ma
nuel García iyrnandez, y a ios ofec-

• tos prevenidos en lbs~ art ículos Ü76 
I y 293 del Reglamento para la. apli-
j oaoión de la vigente ley de Recluta
miento, se publica el presente ¿dicto 
para cuantos tengan conocimiento 

• de la existencia y actual paradero 
del referido Manuel García Fernán
dez, se. sirvan participarlo a esta 
Alca ld ía , con el mayor número de 

; datos posible. 

j Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Basilio Alvarez Albares, herma
no del mozo Bernardiño Alvarez 
Albares, n ú m . 1 del reemplazo de 
1926, y a los efectos que previenen 

i los artículos 276 y 293 del Reg la 
monto - para la apl icac ión de l a vi
gente ley de Reclutamiento, se pu
blica el presente edicto para que 

cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del 
mencionado Basilio Alvarez Alba-
res, lo participen a esta Alca ld ía 
con el mayor número de datos po
sible. 

Congosto, 10 de Marzo de 1930.— 
E l Alcalde, Pedro Enriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Los B a m o s de Salas 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo'actual y sujetos a rev i s ión , 
los mozos que a cont inuación se ex
presan, ni persona alguna que les 
haya representado en el acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, se les notifica por medio del pre
sente anuncio que se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a fio de que llegue a conocimiento 
de los mismos, padres, tutores o en
cargados que les puedan notificar la 
resolución de esta Corporación y que 
lo verifiquen en el Ayuntamiento o 
Consulado de su residencia si se ha
llaran en el extranjero o remitan el 
resultado de su medición y recono
cimiento facultativo a.este Ayunta- • 
miento, antes do finalizar el mes en 
cursoj-apercibidos que de no verifi
carlo asi, se les instruirá el oportu- ; 
no expediente de pi óf ugos." 

llelación.que se cita • 
Balbino Acebedo Alvarez, hijo de., 

Bernardo y-de Bárbara. 
Clemente Alvarez Acebedo, hijo 

de padre desconocido y de Ju l ia . 
J o s é García Fernández , hijo de 

Santiago y María. -
Carlos Balsa Villegas, hijo de 

Ensebio y Josefa. 
L o s Barrios de Salas, a 2 de Mat-

fco de 1930 .—El Alcalde, Manuel 
Valearee. 

* # 
Remitidos por las Juntas Parro: 

quiales, de Sa^as y Liombillo, V i 
llar, Manzanedo, Espinoso, Pala
cios, Compludo y Carracedo, los 
repartimientos de utilidades, a esta 
Alca ld ía correspondientes al pasado 
ejercicio de 1929, sin haber sido ex
puestos al públ ico , par.i of r reclama
ciones de agravio, conforme se dis
pone en la letra D) del artículo 523 
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del vigente Estatuto municipal, 
queda expuesto en la Secretaria de 
este Municipio, durante el plazo le
gal y horas reglamentarias, a los fi
nes indicados, pudiendo hacerlo to
dos los vecinos y contribuyentes en 
cada una de las Parroquias antes 
citadas, y en caso de presentarse al
guna rec lamación , se les dé la tra
mi tac ión legal, por aquellas Parro
quias a que corresponda. 

L o que se hace públ i co para ge
neral conocimiento. 

L o s Barrios de Salas, a 8 de Mar
zo de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Manuel 
Valcarce. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

Espinosa de la Ribera 
L a Junta vecinal que presido en 

sesión del día tres del corriente mes, 
ratificada y ampliada en la dé esta 
fecha y con el fin de allegar recur
sos para pago de los gastos que oca
sionen ; los arrastres de materiales 
para la construcc ión de locajes' E s 
cuelas y casas' viviendas para los 
maestros^ acordó vender en públ ica 
subasta el usufructo indefinido en
tre los vecinos de'este ,pueblo en l a s 
con dinioñes. 'establecidas ,;en él -art l 
culo 24 del Reglamento de Hacienda 
municipal', de las parcelas del c o m ú n 
de vecinos s i g ü i e n t e s y de lo que de 
ellas e^rrespondé al yencindario 

U n a eñ t érmino de este' pueblo y 
sitio de las E r a s , cabida de un área 
setenta eent iáreas aproximadamente 
que linda: por el Norte y Oeste, otra 
de Demetrio Martínez, Sur, camino 
de servidumbre y Este , de Daniel 
Diez; ambos de esta vecindad.. 

Otra a los mismos término y sitio 
denominada dé herederos de Higinio 
Martínez de igual cabida que la an
terior y que linda por el Norte, 
herederos de Juan Alvarez; Sur y 
Este , de Demetrio Martínez y Oeste, 
de F e r m í n Martínez; todos de esta 
vecindad. 

Otra al indicado término y sitio e 
igual cabida denominada de Apoli
nar Martínez que linda por el Norte 
do F e r m í n Martínez, Sur, de Blas 
Alvarez; Este , caminos de servi

dumbre y Oeste, de herederos de 
Juan Alvarez; todos de esta vecindad. 

L a mitad de otra E r a a dichos 
término y sitio y mitad de la cabida 
de las anteriores que linda por el 
Norte, de herederos de Juan Alvarez 
Sur Es te y Oeste, de Demetrio Mar
t ínez; , vecinos de este pueblo. 

L a cuaita paite de otra era a 
dicho término y sitio denominada de 
Bernardo García , cuarta parte de 
cabida que la primera que linda 
Norte y Sur, de J o s é Antonio G a r 
cía; Este , de F e r m í n Mart ínez y 
Oeste, de Demetrio Mart ínez; todos 
de esta vecindad. 

L a subasta tendrá lugar el d ía 14 
de A b r i l próximo venidero a las ca
torce horas ante mi presidencia o 
vocal en quien delegue y sitio de 
costumbre,' siendo requisito indis
pensables que los licitadores deposi
ten previamente ante la Junta o 
quien presida el diez por ciento del 
valor de aquellas debiendo de con
formarse los compradores con testi
monio del acta de remate. 

Espinosa de lh Ribera, 11 de Mar
zo de 1 9 3 0 . Í - E 1 Prés id^pte , F i í i -
berto Zapico. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E 1,0 C 0 S T E C I 0 S O A D M I N I S T B A T I V O 

• • D E LKÓÜ V 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo por D . J o s é Segura Mo
ran, vecino del Val le de T e jedo con 
tra acuerdo del Ayuntamiento de ' 
Folgoso de la Ribera de fecha 19 de 
Noviembre de 1929, mandándo le dé 
jar a disposic ión del públ ico un tro
zo de terreno que se dice ser de la 
v ía pública; este Tribunal en provi
dencia al efecto y de conformidad a 
lo dispuesto en el articulo 36 dé l a 
L e y que regula el ejercicio de esta 
jusr i sd icc ióñ , acordó anunciar el 
presente recurso en el B O L E T Í J Í O F I 
C I A L de la provincia, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvaren él a la Adminis trac ión . 

Dado en L e ó n , a 10 de Marzo de 
1 9 3 0 . - E l Presidente, Frutos Recio. 

Juzgado municipal de 
Regueras de Arriba 

Don Marcelino A n t ó n Lobato, Jupj. 
municipal accidental de Regueras 

. de Arr iba . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha presentado por D . Augusto 
Valderas Blanco, industrial y veci 
no de L a B a ñ e z a , una demanda de 
juicio verbal c iv i l contra ios que st> 
consideren con derecho a la heren
cia de Evaris to Blanco San Martin, 
vecino que fué de este pueblo y re
cientemente fallecido, sobre que 
paguen la cantidad de setenta y 
nueve pesetas y cincuenta céntimos 
y costas a que d e m á s dieron lugar 
según estaba obligado el causante 
en documento privadoj en cuya de
manda por providencia de esta fe
cha se cita, l lama y emplaza a refe
ridos herederos a fin de que compa
rezcan en l a sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la Casa Con
sistorial el d ía nueve del próximo 
A b r i l , a las quince'; apercibiéndoles 
que de no comparecer a contestar a 
la demanda, les parará el perjuicio 
de\ley sin inás citarlos;'' ; ° % 

Regueras de Arr iba á 11 de Mar: 
zo "de 1 9 3 0 . — E l Juez,:- Marcelin? 
Auton.—P. S'; M . : Inocencio Maí.-;. 
tiuez. ".. ; - • ' '*."" '."•'"• 

O. P . - 1 3 4 . 

A I Í U N C Í Ó S P ^ T I C t r i j Á l f E S 

LABRADORES 
Mejorad vuestros prados ahom. 

en primavera, con los. Y E S O S 
R T 7 I F E R N A N D E Z , a cinco reaks 
el saco. 
Venta: Independencia, 8, L E 0 > . 

. P . P . . - 6 8 . . 

Perra de caza.—:Se ha extravia'! • 
de pelo blanco, con manchas coi-
café , cabeza pequeña y la distingi:n 
una raya del mismo color de la freí -
te a la nariz; es de raza «Pointer : 
atiende al nombre de L á . Se gran-
ficará al que la devuelva a su dueí " 
Dionisio Gonzá lez , de L e ó n , A"-'" 
nida del Padrer I s la . 

: - ¡ i í - '• «•••• i i - ' ' < i j '-" / • ' — • • 
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